
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

i,lhión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el

aplicando innovación constante para promover el desanollo

eficiente,

desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente competitivos,

integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la ¡dentidad comunitaria a través de una gestión inclusiva,

c0n al medio ambiente

antecedentes de ésta, a la Dirección

por la que se AdJudtca el tlo¿mo¿do CD N' O7/2O24 con ID N" 450749 - PROWCTOS DE

EMDRGDNCIA VTAL. 2024'

Luque, l0 ¿e r.]otiP de 2024

VISTO: La Resolución de la Intendencia por Ia cual se aprueba la realización del llamado y Ia RESOLUCION JM N" 22412024

CE JV'

CONSIDERAIDOi eue, en fecha 28 día¡ del me¡ Junlo de 2O24 se procedió a la Apertura de- Sobre .en un acto púbüco en la

olicina de ta Unidad Operativa a" Corrt "t*i* 
d; h Mu"icrp.lrdad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución

Municipal y representante áe la empresa y se estableció el acio de apertura - se hace mención a la Resolución N" 440712023

;;;;; ÁiifóÚLg 5l f po"t"rgu"iór, de la apertura_ - habla de "podiá' prorrogar y teniendo en cuenta 10 establecido en el Art'

4 de la Resolución DNCp 4B3l2ique dispone: Artículo 4" EXCEPCIÓN Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con
participación Accionaria fvfáyárit"ri. del'Estado, Gobernaciones y Municipatidades excepcionalmente podrán realizar bajo su

responsabilidad la Aperturá de hs Ofertas, aun cuando se hubiere presentado un solo oferente, cuando: EsDot¡Éan v
ioriifloo"n lo¡ daiios y perjuicioi que derivgríaq de-la realtzación de qna pférroca v que afcctarían sqr:iamente al interés

I lhm"do. La a¡lic"ció,n de la pr"senle 
"xcepcl?n 

no edme de l"
nirios. cuando eventualmente la negligencla de ¡u Ee¡tión Pudiera fenerar

la rttuación planteeda. se realizó las acciones administrativas para el efecto -

eue, el Comité de Evaluación, mediante acta de evaluación, recomienda la adjudicación pata CE N' O7/292Acpn ID l¡I" 45O749

- pá.OyZCfoS Oe etrened¡rczr W¡t - ZOZ* al oferente C.O.c. EMPRTNDIUIENTOS S.A. con RUC N" 8OO97945-r '
CORREO ELECTRONICOT ""g--pr.rrdin 

icnt .sa@mail.com y que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones

contenidas en la Ley 7021l2O:22, "be Contrataciones-Públicas', a 1o dispuesto en su reglamentación, el Decreto N" 9823123y

demás disposiciones legales que regulan la materia.-

explicativos; en caso de contradicción o discrepancía entre los mísmos, la príoridad en cllanto a su interpretación debe pimar el

pÁncipio de buena fe, consid.erando el inicio tusta la etapa finat. Todo esto ueificado en los Art" 356, 357' 372' 708 y 715 del
-códeo 

ciuil paragudAo - LeA N. 1183/ 1985, teniendo en atenta que la Ley N' 7021/2003 - Art" 64, así en forma supletoria lo

autoriza,-

por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc j) y demás

concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".-

El Intendente MuniciPal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1. APROBAR et resultado det lamado Cp N" Ol/2O24 con ID ¡¡f 45O749 - PROYDCTOS DE EI@i;RGEI'ICIA VIAL -
2O24 y formalizar mediante contrato y que la adjudicación se dará bajo responsabilidad de la Máxima Autoridad' -

Ar1.. * II^DTITDICAR al oferente en los 3 lotes:

Art. 3' CONTRATO por un monto para el Lote 1 - Gs' 0.785,l.ote2-Gs.
60a.350.665 y un total de Gs. 1.800.390.609.- (gaaraníes mil millones trescientos

nouenta mil

de Contrataciones PúArt. 4"

llrt. 5'

Visión:

\ ,

É
/ñ \

I

v promociÓn

Abog.Carlos
Intendente

modelo desanollo local, a través de innovación constante de sus procesos productos

su identidad y patrimonio cultural con servidores púb¡¡cos

v

PAR.A SER AIAJUDICADOPRECIO

ILI

cultura de la
sociedad

de los preservando

Py (+595)21.642-215 interno 142

EMPRESA

C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A

1.800.390.6A9;-


